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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 195 DE 2007 

CAMARA, 182 DE 2006 SENADO

Bogotá, D. C., 25 de marzo de 2008
Señor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Presidente Comisión Primera
Cámara de Representantes 
Ciudad
Asunto: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto 

de ley número 195 de 2007 Cámara, 182 de 2006 Senado.
Señor Presidente:
De acuerdo con el encargo impartido por usted, procedemos a 

presentar el informe de ponencia para primer debate al Proyecto 
de ley número 195 de 2007 Cámara, 182 de 2006 Senado, ante la 
Comisión Primera de la Cámara correspondiente al proyecto de 

Civil, relativo a la emancipación judicial.
La redacción actual del estatuto de las personas es del siguiente 

tenor:
-

pación judicial se efectúa, por decreto del juez, cuando los padres 
que ejerzan la patria potestad incurran en alguna de las siguientes 
causales:

1. Por maltrato habitual del hijo, en términos de poner en peli-
gro su vida o de causarle grave daño.

2. Por haber abandonado al hijo.

potestad.
4. Por haber sido condenados a pena privativa de la libertad 

superior a un año. En los casos anteriores podrá el juez proceder a 

Lo que se pretende con la iniciativa que ya fue aprobada por 
el Senado, es ampliar las causales a aquellos eventos de abuso 
sexual y algunas conductas relacionadas, respecto de las cuales la 
declaración de emancipación de uno de los hijos habilita al juez 
para decretarla en forma automática en relación con los demás.

Teniendo en cuenta la especial gravedad de los comportamien-
tos enlistados, comparten los ponentes su procedencia como cau-
sales adicionales de emancipación judicial. En cambio, no parece 

emancipación, cuando para ello ya lo están los defensores de fa-
milia, que hacen parte de la estructura de esa entidad y cuya fun-
ción es precisamente la protección de los derechos de los menores 
promoviendo ante los jueces competentes las acciones que sean 
procedentes.

Con base en las consideraciones anteriores, proponemos a la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes dar primer de-
bate al Proyecto de ley número 195 de 2007 Cámara, 182 de 2006 
Senado,

con el siguiente pliego de mo-

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 195 DE 2007 CAMARA, 

182 DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

del juez, cuando el padre o la madre que ejerza la patria potestad 
incurran en alguna de las siguientes causales:

1. Por maltrato habitual del hijo, en términos de poner en peli-
gro su vida o de causarle grave daño.
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2. Por haber abandonado al hijo.

4. Por haber sido condenado a pena privativa de la libertad su-
perior a un año.

5. Por tratar de corromper o prostituir al hijo o ser cómplices de 
su corrupción o prostitución.

6. Por abusar sexualmente del hijo.
7. Por consentir, permitir o facilitar el abuso sexual del hijo.
En los casos anteriores podrá el juez proceder a petición de 

Para las causales previstas en los numerales 5, 6 y 7, cuando 
el padre o la madre ejerzan patria potestad sobre más de un hijo, 
bastará que el hecho se haya causado contra uno de ellos, para 
que el juez tenga que declarar la terminación de la patria potestad 
respecto de todos.

deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
De los honorables Representantes,

y -

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

-SEGUNDA VUELTA EN LA HONORABLE CAMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NUMERO 047 DE 2007 CAMARA, 

014 DE 2007 SENADO

Doctor
EMILIANO RIVERA BRAVO
Secretario Comisión Primera Constitucional Cámara de Repre-

sentantes
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer debate segunda 

vuelta en la honorable Cámara de Representantes del Proyecto 
de Acto Legislativo número 047 de 2007 Cámara, 014 de 2007 
Senado, -

Respetado señor Presidente:
En atención a la designación hecha por usted, el suscrito ponente 

se permite presentar para la consideración y primer debate–segunda 
vuelta en la Comisión Primera Constitucional Permanente de la ho-
norable Cámara de Representantes–, el correspondiente informe de 
ponencia al proyecto de acto legislativo de la referencia.

Cordialmente,

Representante a la Cámara por Bogotá.
I. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

DE REFORMA CONSTITUCIONAL
El proyecto busca crear sanciones efectivas para los partidos y 

-
yos miembros resulten condenados por delitos relacionados con 

en ellos mayor responsabilidad y transparencia en la escogencia 

-
pos ilegales en los procesos electorales. 

-
siciones del marco constitucional, para proteger el desarrollo del 

II. INICIATIVA LEGISLATIVA VIABILIDAD 
CONSTITUCIONAL DEL PROYECTO

genera vicios en cuanto a la facultad de iniciativa legislativa, toda 

advierte que el Ejecutivo adolezca de las facultades para regla-

razón por la cual cumple con el requisito de la viabilidad consti-
tucional.

III. AUDIENCIAS PUBLICAS
El proyecto de acto legislativo que nos ocupa fue presentado en 

audiencias fue satisfactorio ya que permitió a los ponentes cono-

el particular, enriqueciendo el debate. 
Es importante entonces hacer un breve recuento de los aportes 

realizados durante las audiencias, ya que algunas de estas opiniones 
han sido retomadas en la presente ponencia. Se presenta a conti-
nuación un resumen de los principales aportes realizados por los 
participantes, según las ponencias radicadas en el Ministerio del 
Interior y de Justicia: 

1. Audiencia pública realizada en Barranquilla
– Muchos de los participantes coincidieron en opinar que el au-

mento del umbral es inconveniente. Lo anterior dado que elimina 
a los partidos más pequeños que tienen propuestas novedosas y 
quedan solo los partidos tradicionales. Adicionalmente, en ciudades 

que han hecho aportes invaluables como fuerzas de oposición, tales 
como el Partido Liberal y el Polo Democrático Alternativo. 

– Se debe incluir en la reforma una sanción económica para el 
partido que haya avalado a un candidato que resulta involucrado 
con grupos al margen de la ley. 

dineros privados ilegales. 
– Algunas de las disposiciones que contempla la reforma son 

2. Audiencia pública realizada en Villavicencio 
– El proyecto responde a una situación de crisis que es coyuntural 

perdurar en el tiempo. El Legislativo ha olvidado esto y por eso ha 
tramitado gran número de reformas a la Carta, sometiéndola a la 
misma precariedad en el tiempo de las normas reglamentarias. Las 

de las materias electorales. 



– El aumento del umbral es una medida que va en contra de la 
democracia participativa, porque atenta no solamente contra los 

-

-

preferente ya que el orden de los candidatos dentro de cada lista 

 Audiencia pública realizada en Bucaramanga 

Es necesario que se expida la ley estatutaria sobre materias electo-
rales y que se reforme el Código Electoral. 

– Son positivas las sanciones que se establecen para los parti-
dos que avalen candidatos que resulten condenados por nexos con 
grupos ilegales. El problema es la duración que puede tener este 

– No es conveniente el aumento del umbral porque esto termi-

su importancia en la democracia. 

partido las utiliza o que en aras de la disciplina partidista lo que se 
acabe sea el voto preferente que favorece la democracia personalista. 

internas, más aún cuando la nueva reforma pretende fortalecer “las 
primarias” como único mecanismo de elección de precandidatos 
en ciudades grandes. 

4. Audiencia pública realizada en Bogotá 

-

partidos tradicionales los que están involucrados mayoritariamen-

va a resolver eliminando a los pequeños partidos. 
– Lo más importante de la reforma es el régimen de sanciones 

a los partidos cuyos candidatos estén involucrados con grupos ile-
gales. Se debe reforzar esta parte: colocar un porcentaje inferior 

la reposición de votos.
– Se requiere realmente una ley estatutaria de materias electo-

– Hay que revivir la discusión sobre la pertinencia del voto 
preferente.

– Debe quedar claro que quienes pueden recibir las curules de 

tengan miembros condenados por nexos con los grupos ilegales. 
– El problema de los dineros que se aportan a las campañas 

verdaderos controles. 

IV. CONSIDERACIONES POLÍTICAS
-

tualmente en el Congreso de la República es la de establecer unas 
-

de la reforma son imprescindibles para generar responsabilidad y 

bandera de la democracia. 
-

tal cantidad de imprecisiones y confusiones en el articulado, que 

e, incluso, puede terminar contribuyendo a generar confusión e 
inconsistencias en el texto constitucional. La explicación que se 

-

de sus decisiones. Este es la que nos obliga a considerar que los 

-

República. De conformidad con lo anterior, una colectividad po-

presentes en la Cámara de Representantes. 
Se observa entonces que no deben tomarse medidas apresuradas 

y poco técnicas que no contribuirán al respeto de la instituciona-

Lo anterior es especialmente grave si se recuerda que la razón 

rectores del Estado y que se debe propender por su inamovilidad y 

Se reitera entonces que el suscrito ponente solicita a los hono-

-
guientes de este último.

Sin embargo, para efectos de dar un debate completo sobre el 
proyecto de acto legislativo propuesto y de sentar una postura cla-

V. EXPLICACION DEL ARTICULADO
El proyecto de acto legislativo de la referencia fue aprobado 

por la plenaria de la honorable Cámara de Representantes el 14 de 
noviembre del año 2007 y posteriormente aprobado por la plena-

-
tes requeridos. 
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Para efectos de una mejor comprensión de la exposición, se 

los comentarios que al respecto le merecen al suscrito ponente. 
El artículo 1° -

tica y establece lo siguiente: 
– Quienes incurran en doble militancia serán sancionados con 

la pérdida de la curul o cargo respectivo, decretada por la Juris-
dicción Contencioso Administrativa en la forma determinada por 
la ley. 

– Será causal de pérdida de investidura la doble militancia de 
miembros de corporaciones públicas de elección popular. 

– La persona que resulte elegida por un partido o movimiento 

– Quien participe en las consultas u otro modo de selección in-

inscribirse por otro en el mismo proceso.
– Previo cumplimiento de sus estatutos, dos o más partidos po-

drán presentar candidato de coalición en las elecciones uninomi-
nales. Deberán acordar y presentar ante el Consejo Nacional Elec-
toral el procedimiento interpartidista que aplicarán para escoger 

utilizarán en la campaña y en el tarjetón electoral, y la distribución 
de los gastos de campaña. 

para el candidato ni para quienes lo apoyen. En el evento en que 
los partidos acordaren escoger el candidato de coalición por medio 
de consulta interpartidista en la que cada uno o varios presenten 
su respectivo candidato para, entre ellos, escoger el de coalición, 

-
cional del Estado Civil colaborará en su realización.

Comentarios del ponente:
-

-

mayor grado de responsabilidad por parte de sus miembros. 
Es acertado establecer como una excepción a la doble militancia 

la presentación de candidatos por coalición, ya que ello permite 

El artículo 2° -
tica y establece lo siguiente: 

-

las elecciones de Cámara de Representantes o Senado de la Repú-
blica. La perderán si no consiguen ese porcentaje en las elecciones 
de las mismas Corporaciones Públicas. 

-

partidos en Colombia mediante la recolección de un número de 

La creación de ese nuevo partido se formalizará únicamente si se 

reconocida podrán inscribir candidatos a elecciones sin requisitos 
adicionales, siempre y cuando cumplan con el requisito del cinco 

– De esta última exigencia se exceptúan los partidos o movi-

-

con una antelación no inferior a un año respecto a la fecha de la 
inscripción.

– Adicionalmente, consagra las sanciones para los partidos, 
-

yos candidatos elegidos a cargos de elección popular sean con-
denados por delitos relacionados con grupos armados ilegales o 

sus miembros en el Senado de la República o la Cámara de Repre-

Comentarios del ponente: 
I.

-
ción planteada por este inciso por varios motivos.

colombiano altas dosis de contradicción e incoherencia, ya que se 

válidos depositados a nivel nacional para Senado de la República 

-

la Cámara de Representantes desde el inicio del cuatrienio actual. 
Si revisáramos los resultados de las elecciones parlamentarias del 

-

el Senado –Alas Equipo Colombia, Colombia Democrática, Co-

-

-

En tercer lugar, el incremento del umbral para el reconocimiento 
-

tienen derecho a expresarse y a competir en igualdad de condicio-
nes por los cargos públicos de elección popular, sino que también 
son indispensables para cualquier democracia. En la medida que 
la Constitución exija umbrales de votación excesivamente altos, 
esta no sólo fallará en su propósito de racionalizar y fortalecer la 
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que cerrará la posibilidad de representación de cientos de miles de 
-

nales o mayoritarias.
En cuarto lugar, un nuevo cambio en el umbral para la obten-

-
-

ción del sistema electoral vigente, que sólo se ha utilizado en unas 
elecciones nacionales y, por lo tanto, requiere más tiempo para 
madurar y mostrar sus frutos.

En quinto lugar, no se entiende por qué, si el proyecto de acto 

los actores armados ilegales, éste mismo castiga a los partidos y 
-
-

parlamentarios tienen hoy en el ojo del huracán.
Y por último, el aumento del umbral para la preservación o 

objeto del proyecto de acto legislativo, que es proteger a las insti-

lo tanto, este inciso viola el principio de unidad de materia exigido 

que se constituyan en aplicación del régimen especial de las cir-
-
-

genas y afrocolombianas ostentan un valor democrático muy alto, 
que debe ser protegido y, por ende, no debe ser puesto a competir 
en igualdad de condiciones con las colectividades mayoritarias.

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el suscrito 

del proyecto de acto legislativo, que se transcribe a continuación:
“ -

-
-

”.
Por el contrario, se propone mantener la redacción actual del 

“ -

-
-

II.
Como se manifestó en el apartado anterior, el suscrito ponen-

te considera necesario que el umbral requerido para el reconoci-

votos válidos emitidos en el territorio nacional para elecciones a 
Senado de la República o Cámara de Representantes.

En primer lugar, el texto del inciso resulta ambiguo. No es cla-

-

Y en segundo lugar, es preocupante que del texto de la reforma 
se haya suprimido el apartado que les daba la opción a las organi-

de autoridades territoriales, a saber: “ -

-

 En mi concepto, estas 
-

Puntualmente, recomiendo que en este último caso se establezca 

obtenidos por la misma colectividad en las diferentes circunscrip-
ciones electorales del territorio nacional.

versión actual se transcribe a continuación:

-

En su lugar, se propone la siguiente redacción: 
“

-

-

III.

de este inciso, de modo que sea congruente con el umbral para 

El texto actual dice lo siguiente:
“

-
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A cambio, se propone la siguiente redacción:

-

-

-

IV.
-

-

El suscrito ponente considera que las disposiciones propues-
tas son muy oportunas, ya que obligan a las colectividades a asu-
mir verdaderas responsabilidades por los avales que otorgan y 
por los candidatos que presentan, como parte de su compromiso 

en los procesos electorales. Sin embargo, es recomendable in-

continuación:

corporaciones públicas condenados por los delitos en cuestión y al 

elección, para el caso de las elecciones uninominales. Sin embar-
go, conferirle al nominador el poder de suplir discrecionalmente 
la vacante representa un serio riesgo para el sistema de pesos y 
contrapesos y para la representatividad de los gobernantes. Por 
lo tanto, se propone que el nominador designe el reemplazante de 
una terna suministrada por la corporación pública respectiva.

actual es la siguiente:

-

-

En su lugar, se propone la siguiente redacción:

-

-

importante evitar que las curules pérdidas por los partidos o mo-

este proyecto de acto legislativo queden en manos de otras colecti-

vidades que también hayan sido objeto de sanciones. Y también se 

la presente ponencia, que establece la obligatoriedad de las listas 
cerradas en las corporaciones públicas.

-

-

-

-

-

colectividades que avalen candidatos vinculados con grupos ar-

aplicación de la disposición a las corporaciones públicas del nivel 
territorial.

texto actual se transcribe a continuación: 
“

-

Se propone una nueva redacción, a saber:
“

-
-

Adicionalmente, se recomienda sancionar económicamente a 
-

dadanos cuyos candidatos elegidos a cargos de elección popular 

-
sen al Estado una cantidad de dinero por cada candidato elegido 

sobre el número de curules alcanzadas por esta.
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-
dacción:

-
el partido, movimiento po-

reembolsar al Estado una parte del dinero recibido por concepto 
de reposición de votos. Dicha suma corresponderá al producto de 
dividir el total de dinero obtenido por este concepto sobre el nú-
mero de curules alcanzadas en la corporación pública respectiva.

El artículo 3° -
ce lo siguiente: 

al inicio de la campaña, tomando como base el número de votos 
válidos obtenidos mediante el sistema de reposición de votos. En 

que establece que se podrá limitar el monto de las contribuciones 
privadas.

-

Comentarios del ponente:
El suscrito ponente considera que la norma en mención es con-

recursos del Estado permitirá un mayor control sobre la utiliza-
ción de los recursos, la proveniencia de los mismos y los máximos 

estatal, y en ese orden de ideas será en cada caso el Gobierno Na-

Se observa que en el texto aprobado en primera vuelta se pre-

pues se establece que los ciudadanos deberán rendir públicamente 
cuentas sobre el volumen y destino de sus ingresos. La Constitu-

debe mantenerse, pues hace referencia a que dicha obligación co-

texto actual se transcribe a continuación:
-

A cambio se propone la siguiente redacción: 

ciudadanos -

transcribe a continuación:

Se sugiere entonces la siguiente redacción: 
-
-

República”.
El artículo 4° -

tica y establece lo siguiente: 
– Las faltas absolutas o temporales de los miembros de las cor-

poraciones públicas serán suplidas por los candidatos que, según 
el orden de inscripción, en forma sucesiva y descendente, corres-
pondan a la misma lista electoral, si se trata de lista cerrada, o por 
quien siga en votos, si se trata de lista con voto preferente. 

– Lo anterior a menos que hayan sido objeto de las sanciones 

– Se introduce un parágrafo en el que se establece que en aque-
llas “circunstancias” electorales donde únicamente se eligen dos 

-

Comentarios del ponente: 

-
rente, por lo cual recomienda mantener la redacción actual del 

propuesta que se hace en esta ponencia en el sentido de prohibir la 
postulación de listas con voto preferente.

En consecuencia, se sugiere la supresión del primer inciso del 

-
-

se transcribe a continuación:
-
-

Por otro lado, la reforma que se propone es coherente con la 

cuando el candidato que han presentado sea condenado por de-
litos relacionados con grupos armados ilegales o actividades de 

el partido o movimiento se verá avocado a la pérdida de la curul 

pertenecer al partido que se sanciona. 
-
-

dor omitió durante la primera vuelta del trámite del presente acto 

de elección popular los partidos y movimientos presentarán listas 
y candidatos únicos cuyo número de integrantes no podrá exceder 
el de curules o cargos a proveer en la respectiva elección. 
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que establece que en la segunda vuelta sólo podrán debatirse ini-
ciativas presentadas en la primera vuelta. Para la inclusión del 

-

la competencia del legislador para este momento del trámite. 

del proyecto que se transcribe a continuación:
-

El artículo 5° -
cional que establece que estará inhabilitado para ser congresista 
quien ya ostente uno o varios cargos públicos si los respectivos 

agregar en dicho numeral que la renuncia a alguno de los cargos 
no elimina la inhabilidad. 

Comentarios del ponente: 
El suscrito ponente considera que esta disposición no es conve-

niente dado que en un régimen democrático como el nuestro, no 

el decidir si la persona es idónea para desempeñar un nuevo cargo 
de elección popular. Los electores deben poder manifestar su vo-
luntad libremente, ejerciendo su derecho al voto sin limitaciones 
de ningún tipo. 

lanzar su candidatura a un cargo público diferente del que osten-
tan, para lo cual deben renunciar anticipadamente y participar en 

Se observa además que la norma es desigual ya que no esta-
blece en realidad una prohibición que sea aplicable a todos los 
cargos públicos. En efecto, dado que la reforma propone que la 
inhabilidad sea para cargos públicos que coincidan en el tiempo, 

territoriales que deseen aspirar al Congreso, pero no se inhabilita-
-

la posición sostenida en mis ponencias para primer y segundo de-
bate de la primera vuelta del trámite del presente proyecto de acto 
legislativo.

transcribe a continuación: 

-

El artículo 6°
los miembros de los cuerpos colegiados de elección popular para 
inscribirse en un partido diferente al que les dio el aval para el 
cargo que ocupan actualmente, sin que esto implique doble mili-
tancia.

Comentarios del ponente: 
El suscrito ponente considera que esta disposición es conve-

niente ya que establece un mecanismo transitorio para que no in-
curran en doble militancia los miembros de cuerpos colegiados 

-
canismos de permanencia de los miembros de cada partido y de 
sancionar los cambios de partido que no se cumplan dentro de las 
normas que se proponen. Es necesario entonces este mecanismo 
transitorio que permita la entrada en vigencia sin traumatismos 
del nuevo régimen. 

se trata de una norma excepcional aplicable tan sólo por una vez a 
partir de la promulgación del acto legislativo bajo estudio. 

transcribe a continuación: 
-
-

Se sugiere, en cambio, la siguiente redacción:

El artículo 7° -
-

Comentarios del ponente: 
El suscrito ponente considera que esta disposición no es con-

veniente dado que implica una limitación enorme a la libre elec-

libertad para que pudieran expresarse libremente en una sociedad 
democrática y participar activamente en ella. 

Por esta razón, son estas comunidades y no el legislador quie-
nes deben decidir cuál es el candidato que mejor representa sus 
intereses en las corporaciones públicas. En este orden de ideas, es 
inadmisible que se pretenda desde el Congreso decidir por estas 
comunidades e imponerles mayores requisitos para la elección de 

-
-

tenida en mis ponencias para segundo debate de la primera vuelta 
del trámite del presente proyecto de acto legislativo. 

-
be a continuación: 

-

-

El artículo 8° -
ta será el mecanismo utilizado cuando existan varios candidatos 
de un partido para elegir el candidato a cargos uninominales en 
ciudades capitales o con más de 100.000 habitantes.



GACETA DEL CONGRESO  117 Martes 8 de abril de 2008 Página 9

Comentarios del ponente: 
El suscrito ponente considera que esta disposición es conve-

niente dado que la consulta es un mecanismo que permite la parti-
-

sentantes y garantiza la democratización interna de los partidos y 

Sin embargo, es deseable que estos procesos de democratiza-
ción interna en torno a la escogencia de candidatos no se restrinjan 
a las ciudades más grandes o a los niveles distrital, municipal y 
departamental. Por tal motivo, se propone que esta disposición 
tenga un rango de aplicación más amplio, cobijando a todos los 

-
torio nacional en lo referente a la elección del Presidente de la 
República.

El texto actual del proyecto de acto legislativo señala lo si-
guiente:

-

En consideración a los argumentos mencionados, se propone la 
siguiente redacción:

-

El artículo 9° establece que las
“circunstancias” electorales que eligen dos curules se rigen por el 
sistema de cuociente electoral, con sujeción a un umbral del trein-

Comentarios del ponente: 
El suscrito ponente aclara que esta disposición ya está conte-

-
lativo apunta a darle un carácter permanente a dicha disposición. 
Puntualmente, con esta norma se crea una disposición especial 
para los entes territoriales de escasa población, donde sólo se eli-
gen 2 curules. Para ellas se establece un umbral inferior al que rige 

cuociente electoral. 
Por otro lado, es necesario corregir el error de redacción que se 

-

Se sugiere la siguiente redacción:

-

Artículo nuevo (artículo 8°).
considera que es necesario reintroducir en el texto del proyecto en 

primer debate de la primera vuelta en la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes. 

-

por matrimonio, unión permanente o de parentesco en segundo 

personas que hayan sido condenadas por la comisión de delitos 
-

Comentarios del ponente: 

grupos al margen de la ley. Lo anterior especialmente teniendo en 

-
ciones.

afectar solo a aquel que cometió una conducta, no es menos cierto 
que de lo que se trata en este caso es de proteger la institucionali-

-

margen de la ley. 
-

mos en Colombia, la disposición en comento aparece adecuada 
-

ta a consideración del Honorable Congreso de la República. 

-

-

-

Artículo nuevo (artículo 9°). El suscrito ponente considera
que -

candidatos en listas con voto preferente, por las razones expuestas 

En este orden de ideas, se hace necesario suprimir los incisos 

-
dadanos candidatos mediante el mecanismo de lista cerrada, se 
logre un mayor fortalecimiento de los mismos. Como se explicó 
anteriormente, este sistema exige una mayor responsabilidad de 

mismo, exige un mayor compromiso por parte de los electores en 
la selección del partido al cual desean apoyar con su voto. 

-
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-

-

-

-
-

Artículo nuevo (artículo 10). El suscrito ponente considera
oportuno que la presente reforma constitucional sea desarrollada 

-
zo máximo para garantizar su oportuna expedición. Por lo tanto, 

-

-

El artículo 10
proyecto de acto legislativo para establecer que el mismo regirá a 
partir de la fecha de su promulgación. 

del Acto Legislativo número 1 de 2007.
La Comisión Primera Constitucional de la Cámara de Repre-

sentantes eliminó en el primer debate de la primera vuelta varias 
disposiciones del proyecto inicial. Entre ellas cabe resaltar la que 

El acto legislativo mencionado fue aprobado por el Congreso 
de la República en la legislatura pasada y fue sancionado por el 
Presidente de la República el 27 de junio de 2007. Esta norma con-

las asambleas departamentales y los concejos municipales.

-
-

tos del Acto Legislativo número 1 de 2007 sobre el ordenamiento 

propuesta no guardaba ninguna relación con el objeto del proyec-
to de acto legislativo bajo análisis que pretende el fortalecimiento 

contra del principio de unidad de materia.
Por razón de lo anterior, se solicita a la honorable Plenaria de la 

para que no pueda volverse a incluir en el texto del proyecto que 
nos ocupa. 

Cordialmente,

Representante a la Cámara por Bogotá.
IV. PLIEGO DE MODIFICACIONES

PLIEGO DE MODIFICACIONES PROPUESTO 
PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO NUMERO 047 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. -

-
, o apoyar 

conducta se conocerá como doble militancia. Todo ciudadano que 
incurra en ella, y llegare a ejercer o estuviere ejerciendo cargo 
de elección popular será sancionado con la pérdida de la curul o 
cargo respectivo, decretada por la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa en la forma que determine la ley. 

Todo ciudadano que resulte elegido por un partido o movimien-

-

siguiente. Para ello deberá renunciar a la colectividad de la cual 

Será causal de pérdida de la curul la doble militancia de miem-
bros de corporaciones públicas de elección popular. 

-
ticamente. Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus 
candidatos, o de las coaliciones en las que participen, podrán ce-
lebrar consultas populares que coincidan o no con las elecciones 
a corporaciones públicas, de acuerdo con lo previsto en sus esta-
tutos. En el caso de las consultas se aplicarán las normas sobre 

comunicación del Estado, que rigen para las elecciones ordinarias. 
La Organización Electoral colaborará en la realización de las con-
sultas en la forma que determine la ley.
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Quien participe en las consultas u otro modo de selección in-

inscribirse por otro partido o movimiento, o por inscripción de 

Previo cumplimiento de sus estatutos, dos o más partidos po-
drán presentar candidato de coalición en las elecciones uninomi-

deberán cumplir. Los partidos deberán acordar y presentar ante el 
Consejo Nacional Electoral el procedimiento interpartidista que 
aplicarán para escoger el candidato y su reemplazo, en caso de 

utilizarán en la campaña y en el tarjetón electoral, y la forma como 
distribuirán la reposición estatal de gastos de campaña.

para el candidato ni para quienes lo apoyen.
En el evento en que los partidos acordaren escoger el candidato 

de coalición por medio de consulta interpartidista en la que cada 
uno o varios presenten su respectivo candidato para, entre ellos, 
escoger el de coalición, el Consejo Nacional Electoral la autoriza-

realización.
También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a 

Artículo 2°. -

-
dadanos. Estos podrán obtenerlas con votación no inferior al dos 

nacional en elecciones de Cámara de Representantes o Senado. 
Las perderán si no consiguen ese porcentaje en las elecciones de 
las mismas Corporaciones Públicas. Se exceptúa el régimen ex-
cepcional que se estatuya en la ley para las circunscripciones de 

el Congreso.

umbral de las últimas elecciones al Senado de la República, pre-

Senado de la República o Cámara de Representantes, o si en las 

sumatoria de los votos válidos emitidos en las distintas circuns-
cripciones territoriales. 

podrán inscribir candidatos a elecciones sin requisitos adiciona-
les, siempre y cuando cumplan con el requisito del dos por ciento 

esta última exigencia se exceptúan los partidos o movimientos po-

-
ción no inferior a un año respecto a la fecha de la inscripción.

Dicha inscripción deberá ser avalada para los mismos efectos 
por el respectivo representante legal del partido o movimiento o 
por quien él delegue. 

La ley determinará los requisitos de seriedad para la inscripción 
-

pueda corresponder por inscribir candidatos impedidos o inhabi-
litados.

cargos o corporaciones públicas de elección popular, sean conde-
nados por delitos relacionados con la pertenencia, promoción, o 

-

. La curul se asig-
nará al partido que le corresponda conforme al sistema de cifra 
repartidora. Si se trata de cargos uninominales, el partido o mo-

elección, ni enviar terna para designar reemplazo, en el evento que 
haya lugar a ello, caso en el cual el nominador proveerá la vacante 

-

la lista se le restará una cantidad de votos resultante de dividir el 
total de votos obtenidos por la lista sobre el número de curules 
alcanzadas por la misma en la corporación pública respectiva. Si 
luego de esta exclusión el resultado obtenido no supera el umbral 
establecido para la correspondiente elección, el partido o movi-

-

-
tema de cifra repartidora, siempre y cuando estos últimos no ten-
gan candidatos electos a la misma corporación pública que hayan 

miembros en el Senado de la República, en la Cámara de Repre-
sentantes, o en las corporaciones públicas del nivel departamental, 

-
lidad de presentar candidatos en las elecciones siguientes de la 

-

-
embolsar al Estado una parte del dinero recibido por concepto de 
reposición de votos. Dicha suma corresponderá al producto de di-
vidir el total de dinero obtenido por este concepto sobre el número 
de curules alcanzadas en la corporación pública respectiva.

lo atinente a su régimen disciplinario interno. Los miembros de 
las Corporaciones Públicas elegidos por un mismo partido o mo-

los términos que señale la ley y de conformidad con las decisiones 
adoptadas democráticamente por estas. 

determinarán los asuntos de conciencia respecto de los cuales no 
se aplicará este régimen y podrán establecer sanciones por la in-
observancia de sus directrices por parte de los miembros de las 
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y podrán incluir la pérdida del derecho de voto del congresista, 

elegido.
-

nos también podrán inscribir candidatos con el cumplimiento de 
los requisitos que establezca la ley. 

Artículo 3°. -

“
-

formidad con la ley.
Las campañas que adelanten los partidos y movimientos con 

al inicio de la Campaña tomando como base el número de votos 

de ciudadanos mediante el sistema de reposición de votos.
La ley determinará el porcentaje de votación necesario para te-

También se podrá limitar el monto de los gastos que los parti-
dos, movimientos, o candidatos puedan realizar en las campañas 
electorales.

Las campañas para elegir Presidente de la República, dispondrá 
de acceso a un máximo de espacios publicitarios y espacios insti-
tucionales de radio y televisión costeado por el Estado, para aque-

de ciudadanos cuya postulación cumpla los requisitos de seriedad 
que, para el efecto determine la ley.

Para las elecciones que se celebren a partir de la vigencia del 
presente acto legislativo, la violación de los topes máximos de 

-
cionada con la pérdida de investidura o del cargo. La ley regla-
mentará los demás efectos por la violación de este precepto.

ciudadanos y candidatos deberán rendir públicamente cuentas so-
bre el volumen y destino de sus ingresos.

-
-

República.
Artículo 4°. -

-
bros de las Corporaciones Públicas serán suplidas por los can-
didatos que, según el orden de inscripción, en forma sucesiva y 
descendente, correspondan a la misma lista electoral. 

Si el elegido ha sido objeto de las sanciones previstas por el ar-

Artículo 5°. Suprimido.
Artículo 5°. Transitorio (antes artículo 6°). A partir de la vi-

hasta el 20 de junio de 2010, a los miembros de los cuerpos cole-

giados de elección popular para inscribirse en un partido distinto 
al que los avaló para el cargo que desempeñan, sin incurrir en 
doble militancia.

Artículo 7°. Suprimido.
Artículo 6°. (Antes artículo 8°). La consulta, cuando existan 

-

Presidencia de la República.
Artículo 7°. (Antes artículo 9°). Las circunscripciones electo-

rales que eligen dos curules se rigen por el sistema de cuociente 

cuociente electoral.
Artículo 8°. (Artículo nuevo).

-

por matrimonio o unión permanente, o de parentesco dentro del 

civil, con quienes hayan sido condenados por la comisión de deli-

La inhabilidad prevista en el inciso anterior, únicamente se 
-

dena”.
Artículo 9°. (Artículo nuevo). -

-

-
-

Artículo 10. Transitorio (nuevo). El Congreso de la República 
deberá expedir una ley reglamentaria del presente acto legislativo 

de septiembre de 2009.
 Artículo 11. (Antes artículo 10). Vigencia. El presente acto 

legislativo regirá a partir de su promulgación.
V. PROPOSICION

De acuerdo con las anteriores consideraciones, solicito a la ho-
norable Comisión Primera de la Cámara de Representantes dar 

de Acto de Legislativo número 047 de 2007 Camara, 014 de 2007 
Senado, -

Cordialmente,

Representante a la Cámara. 




